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Dentro de las alternativas de acción gremial que se presentan en 2015, y en la que se desta-
can  la necesidad de garantizar la continuidad del proceso de homologación - publicación del 
Convenio Colectivo de Trabajo y el pago con retroactividad del Programa de Jerarquización 
Docente establecido en el art. 42 del CCT, se encuentra la paritaria del sector en 2015 entre 
la que intentaremos continuar con el proceso de recomposición salarial. Esto significa que, 
sin desatender el resto de la agenda gremial que va desde la aplicación de este CCT garan-
tizando los derechos allí establecidos, hasta alcanzar una nueva ley de Educación Superior y 
continuar dando pasos en la necesaria transformación del sistema universitario para volverlo 
más inclusivo y al servicio de un modelo de desarrollo nacional con integración regional, ana-
licemos con la especificidad que requiere, las alternativas que se presentan para los acuerdos 
que incluyen el aspecto salarial en 2015.

CONSIDERACIONES SOBRE EL ACTA 
-ACUERDO SALARIAL 2014 
(del 30/06/14 y subsiguientes)

Como viene ocurriendo desde 2004, a fines de 
junio 2014 finalizó una nueva etapa de nego-
ciación paritaria entre la CONADU y demás fe-
deraciones docentes, los Rectores representa-
dos por el CIN y la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias del Ministerio de Educación.  Así y 
después de una serie de reuniones de la Comi-
sión Negociadora Salarial del Sector Docente, 
el 30 de junio de 2014, la Federación Nacional 
de docentes Universitarios, firmó con la repre-
sentación del CIN, la SPU y otras representa-
ciones gremiales, el Acta Acuerdo para 2014, 
cuya copia se adjunta a este Documento para 
el Debate.

Particularidades del acuerdo 2014

En esta oportunidad la discusión tuvo algunas 
particularidades: por un lado el incremento de 
precios registrado a comienzos de año luego de 
la devaluación de enero, incentivó y adelantó 
la discusión salarial prevista para junio según 
el acuerdo de 2013, y por otro la inminente 
aprobación del Convenio Colectivo de Trabajo 
– CCT – nos posibilitó incorporar la demanda 
del adelantamiento del pago del Programa de 

Jerarquización Docente previsto en el mismo a 
la vez que planteamos la necesidad de cerrar 
y aprobar todo el documento incluyendo a los 
docentes preuniversitarios y garantizando la 
estabilidad de los docentes interinos. El docu-
mento aprobado por el Plenario de Secretarios 
Generales de febrero 2014 también planteó la 
necesidad de denunciar a los especuladores 
que, sin ningún fundamento porque sus pro-
ductos tienen materia prima y mano de obra 
local, incrementaron arbitrariamente sus pre-
cios.

Por otra parte, la paritaria nacional docente, 
frente a numerosos conflictos en las provincias, 
demoró su aprobación de la pauta de la Ga-
rantía Salarial, que cerró recién en abril y con 
etapas, que gracias a la previsión del acuerdo 
de 16 meses, sus valores fueron aplicados a los 
docentes universitarios en los meses de marzo 
y agosto.

Luego de varias reuniones, y a pesar de que el 
16 de abril, terminó de firmarse el CCT, las idas 
y vueltas de la representación Ministerial, im-
pidieron que pudiéramos avanzar en el terreno 
salarial y el Congreso de CONADU realizado en 
el mes de mayo en la ciudad de Paraná, fijó con 
claridad nuestras demandas: 
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•	 Solicitar la inmediata apertura de la mesa 
de negociación, a más tardar en la primera 
semana de junio, para fijar la pauta salarial 
para este año.
•	 Establecer la necesidad de un incremento 
del 35%. 
•	 Que el acuerdo que se firme sea por un 
año y que comience a cobrarse con el salario 
de junio 2014.
•	 Continuar con recomposición del nomen-
clador salarial universitario y preuniversita-
rio
•	 Reclamar el inmediato pago, con el suel-
do de mayo o complementaria de este, del 
Programa de Jerarquización contenido en el 
CCT.
•	 Reclamar la ejecución del Programa de 
Fortalecimiento de los primeros años acor-
dado en 2013
•	 Continuar con los programas de capaci-
tación y Profite.
•	 Demandar una modificación del impues-
to a las ganancias tal como propone la CTA: 
a.- suba del mínimo no imponible a $22.000 
y b.- modificación de la ley para cambiar las 
escalas del impuesto.
•	 Hacer una solicitada en la que se pongan 
las demandas de manifiesto: que incluya el 
pedido salarial del 35%, el reclamo de la je-
rarquización, convenio colectivo, convoca-
toria a paritarias, etc.
•	 Realizar un plenario de Secretarios Gene-
rales alrededor del 15 de junio para evaluar 
la marcha de las negociaciones habilitado a 
formular medidas de fuerza para el caso en 
que no haya convocatoria a paritarias.
•	 Desarrollar un plan de acción de forma-
ción y discusión gremial a nivel nacional en 
relación al CCT.

El Ministerio de Educación llamó a la primera 
reunión en junio “para escuchar las demandas 
del sector”. Tal como lo venimos realizando 
en los últimos años, CONADU presentó en esa 

oportunidad tanto sus expectativas salariales, 
en este año del orden del 35%, como así tam-
bién la necesidad de incorporar nuevos pro-
gramas destinados a atender la situación de 
los docentes de los primeros años junto con la 
problemática de la retención de estudiantes, la 
de generar un programa destinado a dar apo-
yo a los docentes que están en condiciones de 
elaborar y presentar sus Tesis de Maestría y 
Doctorado, como la de dar continuidad a los 
programas de Capacitación aprobados en ante-
riores oportunidades.

En la segunda reunión el Ministerio realizó una 
oferta del 28,5% en tres cuotas pagaderas en 
julio, octubre y noviembre, a la que la CONADU 
y demás representaciones gremiales declararon 
INACEPTABLE E INSUFICIENTE. Un Plenario de 
Secretarios Generales de CONADU realizado el 
13 de junio, a pesar de valorar la posibilidad 
de incluir en el acuerdo una recomposición del 
nomenclador y cambios en los valores de los 
adicionales por título, ratificó el rechazo y su-
bió la apuesta: el programa de Jerarquización 
de la Labor Docente contenido en el CCT, debía 
ser incluido como condición para la firma del 
acuerdo.

El Ministerio convocó a dos nuevas reuniones 
y en ambas, justo antes de su realización, las 
pasó a cuarto intermedio. Esto motivó que el 
Plenario de Secretarios Generales declarara un  
PARO total de actividades para el 25 de junio. 
A partir de entonces el Ministerio realizó una 
nueva convocatoria en la que, además de ofre-
cer un adelantamiento de las cuotas, incorporó 
el Programa de Jerarquización de la Docencia. 
Luego de realizar el paro, las asambleas de base 
y un nuevo Plenario de Secretarios Generales 
dió mandato, por 13 votos a favor y 4 en contra, 
para la firma del acuerdo. El acuerdo se firmó el 
30 de junio (ver Acta al final) y se establecieron 
una cuota del 16,5% en junio, otra acumulati-
va del 10% en agosto, un 2% acumulativo del 
programa de jerarquización docente y una cuo-
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ta del nomenclador en noviembre. A mediados 
de julio se firmó el acta complementaria que 
determinó que el nomenclador salarial pasaría 
de 1,700, valor de enero 2014, a 1,715 en no-
viembre 2014, y como consecuencia de esto el 
acuerdo salarial tendría un valor mínimo entre 
junio y diciembre del 30,02% para el cargo de 
ayudante, y un 31,18% para el profesor titular.

Además, el acuerdo contempla un incremento a 
partir del mes de noviembre de los adicionales 
por título de posgrado: los Doctorados de 15% 
pasan a 17% del salario básico, las Maestrías 
de 5% pasan a 7% y las Especializaciones de 
2,5% pasa a 5%; la continuidad del Programa 
de Capacitación Docente y la continuidad del 
Programa de capacitación en condiciones y 
medio ambiente de trabajo. Asimismo el acta 
acuerdo incorporó el reclamo por la suba del 
mínimo no imponible y modificación de las es-
calas de impuesto a las ganancias que realizara 
CONADU.

La Carrera Docente y los nuevos programas 
son parte de una estrategia.

Al mirar para atrás podemos apreciar cómo, 
en sucesivas etapas de la negociación parita-
ria iniciada en 2004, fuimos avanzando en la 
calidad del salario, en su recomposición, en la 
ley de jubilaciones y en los diversos programas 
destinados a mejorar la calidad del trabajo do-
cente universitario. 

La CONADU es la única de las Federaciones que 
participó de todas estas etapas, discutiendo, 
proponiendo y, cuando fue necesario, peleando 
hasta firmar cada una de las Actas - Acuerdo 
respectivas: 

- del proceso de blanqueo salarial con el que 
incorporamos todas las sumas de manera re-
munerativa y bonificable, como así también en 
la recomposición del nomenclador salarial que 
hoy permite una igual remuneración por igual 

tarea haciendo proporcionales los salarios de 
las distintas dedicaciones docentes; 
- de cada una de las etapas en las que el salario 
se fue reconstituyendo y nos permitió alcanzar 
un poder adquisitivo un 60% superior en va-
lores constantes (entre 1500 % y 2200% no-
minal para todas las categorías y dedicaciones 
desde 2004 a la actualidad); 
- en la elaboración del borrador de proyecto de 
ley de jubilaciones docentes universitarias, su 
aprobación en acta de negociación, la eleva-
ción del mismo mediante Decreto de Presidente 
Nestor Kirchner y el entonces Ministro Filmus, 
y su aprobación previo debate y modificacio-
nes en ambas cámaras del Congreso Nacional, 
y hasta su reglamentación y puesta en vigencia 
por el ANSES; 
- el programa de renta para docentes ad ho-
norem que permitió la incorporación de casi 
3.000 docentes a las plantas de distintas uni-
versidades mientras se erradicaba en muchas 
de ellas esta manera de precarización laboral; 
- el programa de Capacitación Gratuita para 
Docentes que permitió el dictado de miles de 
cursos de posgrado y en la actualidad tiende 
a garantizar carreras completas dictadas de 
manera gratuita en varias universidades, y nos 
permite avanzar de manera opuesta a los toda-
vía vigentes aranceles, propios del período de 
mercantilización de la educación superior;
- el programa de Capacitación en Condiciones 
y Medio Ambiente de Trabajo que completa 
al anterior programa otorgando fondos para 
atender a este aspecto específico y necesario 
por su estrecha relación con el conocimiento 
de nuestras condiciones de trabajo y su ten-
dencia a la mejora permanente.
- la Carrera Docente, primero por medio de la 
paritaria salarial en 2012 y luego incorporada 
al Convenio Colectivo de Trabajo.
- El PROFITE: programa de becas de Finalización 
de Tesis de Grado destinado a docentes que, 
habiendo completado sus créditos de Maestría 
o Doctorados deben presentar su Tesis final.
-El Programa de Fortalecimiento de la Docen-
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cia de los Primeros años, aceptado para su de-
sarrollo por parte del ministerio de educación, 
estará destinado a fortalecer a las cátedras y 
sus docentes con la idea de mejorar sus con-
diciones de trabajo e incrementar la retención 
de estudiantes en los primeros años de las ca-
rreras.

En definitiva, al analizar el conjunto de los 
avances en las negociaciones paritarias, el as-
pecto salarial resulta una parte muy importante 
pero no la única. En el camino vamos avanzan-
do también con un conjunto de mejoras en las 
condiciones de trabajo, en el futuro previsional, 
y generando programas que se convierten en 
parte de la política de Estado del sector. En la 
actualidad nuestra Federación debe especiali-
zarse para dar estas discusiones, garantizar el 
desarrollo y cumplimiento de los programas, y 
prepararse para elaborar los futuros proyectos. 
Atender la situación de nuestros representados 
sin dejar de tener en cuenta que debemos pe-
lear por garantizar que las Universidades Pú-
blicas tengan un rol relevante en el desarrollo 
nacional con inclusión de los sectores más pos-
tergados,  y desarrollen cada vez más su Com-
promiso Social, es nuestro destino.

Las metas salariales

Dentro de los argumentos que los afiliados a 
CONADU tuvieron en cuenta al momento de 
analizar las distintas ofertas, además de los 
avances en el Convenio Colectivo de Trabajo y 
el fortalecimiento de la idea de Carrera Docente 
y el piso mínimo nacional de derechos que este  
contiene, se destacó el análisis de la evolución 
salarial de los últimos años. En las Asambleas 
y reuniones de Delegados de las Asociaciones 
de Base de CONADU realizadas durante mayo y 
junio de 2014, también se tuvo en cuenta que 
el impacto de la crisis económica internacional, 
la devaluación y el incremento en los índices 
de precios fueron afectados a comienzos de 
año. En el acuerdo se incluyó un avance en la 

fijación de una garantía salarial para los car-
gos con dedicación semiexclusiva o preuniver-
sitarios, que pasó de los $3.400 a $4.400 en 
agosto de 2014  (un 28,80% de incremento). La 
misma se aplicará de manera proporcional para 
los docentes que tengan cargos con dedicación 
simple y exclusiva. 

La continuidad en la recomposición del nomen-
clador salarial que se ubicará en 1,715 de altu-
ra a partir del mes de noviembre de 2014 (cuyo 
valor anterior era 1,700), también forma parte 
de la reconstitución del salario. Siendo la meta 
fijada en los Congresos de CONADU el valor 1,8 
para la distancia entre el profesor Titular y el 
ayudante de 1a (lo que significa alcanzar una 
diferencia del 80% del sueldo para la misma 
dedicación horaria y antigüedad). La importan-
cia de lo logrado en 2014, reside en que, ade-
más de seguir avanzando en este objetivo, el 
mismo se consolidó al incorporarse como meta 
en el CCT junto con los valores a futuro de los 
adicionales por posgrado y otros adicionales, 
destacándose en el conjunto el Programa de 
Jeraquización Docente cuyos alcances se pre-
sentan más adelante en este trabajo.

Como venimos remarcando en los últimos años 
todavía tenemos un largo camino para poder 
recuperar el poder  adquisitivo que tuviéramos 
hacia fines de la década del  ‘80. La idea de re-
cuperar la  media canasta familiar para el cargo 
testigo continúa presente en nuestras deman-
das, y por supuesto que en el contexto de inte-
gración regional, la de tener salarios similares 
a los de otros países del MERCOSUR. Por otra 
parte el importante avance de los salarios del 
personal no docente de las universidades na-
cionales argentinas, y de los investigadores de 
distintas dependencias gubernamentales, tam-
bién debería obligar a las autoridades minis-
teriales a mantener los necesarios equilibrios 
entre sectores similares de trabajadores que se 
desempeñan en los mismos lugares de trabajo. 
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Nuestra Federación, una vez más, pudo llegar 
a obtener un mandato claro para la firma del 
acuerdo luego de consultar democráticamente 
a los afiliados a cada una de las Asociaciones 
de Base, y refrendarlo luego por el Congreso 
Extraordinario de CONADU que es su máximo 
órgano de gobierno. Los distintos componentes 
que integran el acuerdo alcanzado que incluyen 
la continuidad de algunos programas presentes 
en actas anteriores, más la generación de nue-
vas alternativas para el avance de las condi-
ciones de trabajo y el salario conformaron un 
conjunto de avances que fue ratificado rápida y 
eficazmente por la mayoría de los docentes de 
nuestros sindicatos. Por otra parte a la decisión 
asumida por CONADU, la Federación con mayor 
peso en la mesa de negociaciones, se sumaron 
otras cuatro representaciones gremiales lo que 
constituye un paso muy importante para con-
solidar estos avances a la vez que se demuestra 
que para la gran mayoría de los docentes del 
país se trataba de un muy buen acuerdo. 

Grado de Acuerdo con la idea de “muy buen 
acuerdo”.

Al asumir la responsabilidad de LOGRAR RESUL-
TADOS EFECTIVOS en el proceso de recupera-
ción del salario docente universitario para TO-
DOS los trabajadores del sector, la CONADU ha 
firmado desde el año 2004 trece actas-acuerdo 
celebradas con el Ministerio de Educación de la 
Nación y el CIN. Estas actas firmadas por  CO-
NADU implicaron el blanqueo de sumas en ne-
gro, la recomposición sostenida y paulatina del 
nomenclador salarial que implicó llegar a una 
igual remuneración por  igual tarea indepen-
dientemente de la dedicación horaria y la recu-
peración parcial de la altura del nomenclador, 
e incrementos salariales del orden del 56% en 
el salario real del promedio de los trabajadores 
docentes universitarios con valores que van en-
tre el 1200% y el 2000% en el salario nominal 
(ver trabajo CIFRA agosto 2014 Cuaderno para 
el Debate iec-CONADU), además del logro del 

programa de capacitación docente gratuita, la 
incorporación de 3000 docentes ad honorem a 
la planta, el programa de unificación de cargos, 
el salario mínimo, entre otros consagrados en 
los acuerdos de este período a los que se suman 
ahora la Carrera Docente y los programas de 
fortalecimiento de la docencia. 

Sin embargo no todos pensamos o decimos lo 
mismo: hay una Federación, la CONADU His-
tórica que ataca permanentemente y en todos 
sus documentos a lo actuado por CONADU, lo 
que constituye un agravio para nuestra insti-
tución, y lo que es peor una afrenta para los 
afiliados a nuestras Asociaciones de Base y a 
la democracia sindical con la que resolvemos 
nuestros mandatos.

Es lógico que no todos pensemos lo mismo so-
bre estos acuerdos. Esas voces también apare-
cen en las Asambleas y consultas que realizan 
nuestros sindicatos, llegando al voto contrario 
para la firma de acuerdos de algunas de nues-
tras Asociaciones de Base tal como se manifes-
tó en el Plenario de Secretarios Generales (re-
sultado 13 a favor de firmar el acuerdo y 4 en 
contra). También es lógico que el marco ideo-
lógico en el que se llevan adelante los debates 
en varios sindicatos de CONADU H., también se 
obtengan resultados adversos al momento de 
considerar las ofertas. Sin embargo eso no indi-
ca que no se respete a la voluntad mayoritaria 
de la docencia universitaria democráticamente 
constituida y se la injurie sistemáticamente.

En este año aparecieron nuevamente las chi-
canas y denuncias por parte de CONADU His-
tórica, similares a las efectuadas luego de las 
firmas de anteriores acuerdos. Mantuvieron en 
soledad su desacuerdo, con la firma del acta 
de la que participaron todas las entidades sin-
dicales y trataron, por medio de mentiras a 
sus afiliados de sostener un delirante plan de 
acción que, a medida que el acuerdo se hizo 
efectivo, fracasó por falta de apoyo. Cuando los 
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docentes, percibieron que los valores comuni-
cados por CONADU eran los reales y no los in-
formados por esos sindicatos, el plan de acción 
no pudo proseguir. Cuando CONADU realizó en 
agosto de 2014, y a sólo un mes de la firma del 
acuerdo, el Congreso Extraordinario en el cual 
ratificó lo actuado por los paritarios, la mayoría 
obtenida fue abrumadora a favor del acuerdo 
(de 17 sindicatos presentes: 50 congresales a 
favor y 5 en contra), incluyendo a congresales 
de sindicatos que no habían apoyado la firma 
en primera instancia. Esto demuestra que las 
mentiras difundidas por CONADU H. tuvieron, 
una vez más, patas cortas.

Los docentes universitarios de nuestro país no 
se embarcaron en esa falsa pelea por protago-
nismo gremial y demostraron una madurez que 
es hora que todas las conducciones gremiales 
de docentes universitarios reconozcan. Por otra 
parte tener conocimiento de los errores come-
tidos y explicar en base a hechos y datos fe-
hacientemente documentados resulta más que 
necesario para los debates gremiales. La exis-
tencia de mayorías y minorías fuera y dentro de 

la CONADU continúa y continuará siendo ga-
rantizada. Pero cada una de las posiciones que 
se asumen en nuestros órganos de gobierno, 
como las que se manifiestan directamente a 
los afiliados de los gremios de base, deben ba-
sarse en la verdad para que los mandatos que 
se elaboran garanticen la democracia sindical 
interna. Además, en el último Congreso Ordina-
rio de CONADU, quedó claramente demostrado 
que es nuestra Federación la que continúa cre-
ciendo al incorporar seis nuevos sindicatos en 
un solo año.

Por otra parte y como se demuestra a conti-
nuación, la enorme cantidad de logros gremia-
les de los trabajadores docentes universitarios, 
alcanzados en el período 2004 -2014, sólo fue-
ron posibles gracias a la perseverancia, inventi-
va y conducente acción gremial llevada a cabo 
por CONADU. Y es por esto que incluimos en 
este trabajo una actualización de los logros y 
qué Federaciones los hicieron posibles porque 
firmaron las actas correspondientes en los últi-
mos 10 años. (ver TABLA) 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA – PARITARIAS NACIONALES 2004-2014
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta marzo 2004 ................................................................................................................................................
Se acuerda
-	 hacer bonificables las sumas que a la fecha sólo eran remunerativas en virtud de los adicionales establecidos por 
el decreto Nº 1470/98
-	 hacer bonificables las sumas que a la fecha se abonaban de acuerdo a lo establecido en el decreto Nº 1610/93 o de 
acuerdo al equivalente que se fijara en paritarias particulares.
-	 Abonar un adicional remunerativo y no bonificable de $50 netos mensuales por docente con dedicación exclusiva.

Firman: Ministerio, CIN, CONADU 
  
Acta mayo 2004.....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 otorgar a los docentes una asignación estímulo, complementaria no permanente, como adicional no remunerativo 
y no bonificable. Variable según categorías.

Firman: Ministerio, CIN, CONADU 
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Acta febrero 2005................................................................................................................................................
Se acuerda: 
-	 incremento no remunerativo y no bonificable a partir del 1º de enero de 2005 (grilla variable según categoría)
Se solicita:
-	 que se conviertan en bonificables, en el transcurso de 2005, el adicional de %50 acordado en marzo de 2004 a las 
exclusivas. 
-	 Que se forme una comisión tripartita entre el CIN, los representantes gremiales y el Ministerio, para estudiar la 
política salarial del sector y comenzar a avanzar en las negociaciones de los siguientes puntos: hacer remunerativos 
los adicionales acordados en 2004 y 2005, hacer bonificables los mismos adicionales, estudiar el nomenclador de 
cargos y dedicaciones, para docentes universitarios y preuniversitarios, la generalización del Decreto Nº 1610/93, la 
incorporación del FONID al salario, lograr un incremento salarial general en camino a la media canasta para el cargo 
testigo, continuidad en la elaboración del Convenio Colectivo de Trabajo iniciado por el decreto 1470/98.

Firman: Ministerio, CIN, CONADU

Acta septiembre 2005.........................................................................................................................................
Se acuerda:
1.	hacer remunerativo el 50% del estímulo otorgado en julio de 2004 a partir de agosto de 2005
2.	otorgar una suma no remunerativa y bonificable a los efectos de la antigüedad a partir de 1º de agosto de 2005. 
Variable según escala.
3.	Otorgar una suma no remunerativa y no bonificable a partir de 1º de agosto de 2005. Variable según escala. Se 
acuerda hacer bonificable el 50% de esta suma a partir del 1º de septiembre y hacer bonificable el otro 50% a partir 
de 1º de marzo de 2006. Se acuerda hacer remunerativo el 50% de esta suma a partir de 1º de mayo de 2006, y hacer 
remunerativo el otro 50% a partir de 1º de julio de 2006. 
4.	Hacer bonificable el 50% del estímulo otorgado en julio de 2004, a partir del 1º de noviembre de 2005.
5.	Hacer remunerativa la suma otorgada en agosto de 2005 a partir del pago del medio aguinaldo del mes de diciem-
bre de 2005.
6.	Establecer un cronograma para incorporar al salario básico todas las sumas remunerativas  a los efectos de la 
percepción del plus por zona desfavorable.
7.	Fijar un cronograma con fecha de inicio en 1º de enero de 2006 para el pago de las cuotas FONID correspondientes 
a 2005.
8.	Generalizar la percepción del decreto 1610/93 en las mismas condiciones establecidas en el acuerdo de marzo de 
2004.
9.	Fijar un cronograma con fecha de inicio 1º de agosto de 2005 que permita remunerar gradualmente a los docentes 
ad-honorem. 
10.	 Fijar un cronograma a los efectos de incorporar al salario básico las sumas no remunerativas y no bonificables 
otorgadas en enero de 2005, con las correcciones necesarias para el nomenclador.
11.	 Iniciar la ejecución del Programa de Recursos Humanos Académicos para permitir la duplicación de los actuales 
cargos de profesores con dedicación exclusiva mediante el llamado a concursos.

(Hace referencia a un acta firmada en agosto de 2005 entre el Ministerio, CIN, CONADU y CONADU Histórica que es 
absorbida aquí) 
 
Firman: Ministerio, CIN, CONADU y CONADU H 

Acta de mayo 2006..............................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 que el incremento de la masa salarial del sector equivalente al previsto para el conjunto de la administración públi-
ca nacional sea aplicado de modo tal que permita incorporar a los salarios docentes, a partir de 1º de junio de 2006, 
un adicional no remunerativo y no bonificable.
-	 Que esta suma y el estímulo 2005 se harán remunerativos y no bonificables a partir de 1º de agosto de 2006 de 
acuerdo a incremento que se detalla en planillas.
-	 Que el destino del proporcional de la masa salarial destinada a niveles preuniversitarios se determinará en la Co-
misión de Niveles Pre-universitarios.
-	 Que los montos definidos a otorgar según nomenclador se resolverán en una próxima reunión (Mayo 2006)
-	 Conformar dos subcomisiones: salarial para considerar nomenclador, cronogramas, jubilación, y todo lo relaciona-
do con salarios y adicionales. Laboral y Condiciones Generales de Trabajo para considerar estabilidad de los interinos, 
ciudadanía universitaria, carrera docente, capacitación, subrogancias, indemnización, ad-honorem, Convenio Colec-
tivo de Trabajo.  

Firman: Ministerio, CIN, CONADU
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Acta mayo 2007 ...................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 “atento a que a partir del mes de marzo de 2007 ha culminado el proceso de remunerar y bonificar todos los rubros 
que conforman los salarios docentes universitarios”…
-	 Impulsar la concreción de la jubilación a la totalidad de los docentes universitarios, extendiendo los beneficios 
jubilatorios previstos en la Ley 24016 de tal modo que la elevación del Proyecto de Ley mediante Decreto del PEN se 
concrete antes del 31 de mayo de 2007.
-	 Dar comienzo efectivo al programa que permitirá rentar a los docentes graduados que hayan sido designados por 
el Consejo Superior, Directivo o Académico, según corresponda, con clases frente a alumnos y con antigüedad mayor 
a un año al 31/12/2006 que no perciban remuneración. Las universidades asumirán el compromiso de llamar concur-
so para cubrir dichos cargos en plazo de 90 días y no efectuar en el futuro designaciones a-honorem sino gestionar 
los fondos necesarios. 
-	 Dar inicio al Programa de Capacitación Docente Gratuita para los docentes del la Universidades Nacionales. (esta-
blece precisiones)

Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, CTERA
   
Acta abril 2008 .....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 recomposición salarial
-	 Impulsar el tratamiento en Diputados del Proyecto de Ley que incluye a los universitarios en los beneficios jubila-
torios previstos en la Ley 24.016, que ya tiene media sanción en Senadores.
-	 continuar con la implementación del programa de Capacitación Gratuita para docentes de las Universidades Na-
cionales 
-	 implementar un Programa de Capacitación gratuita para los docentes de las UUNN referido a Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo
-	 Crear un adicional remunerativo por Título de Doctorado (15%)
-	 Avanzar en recomposición del nomenclador
-	 Conformar una comisión para implementar un programa de aumentos de dedicaciones
-	 Continuidad del programa de renta a los ad-honorem

Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, CTERA, UDA

Acta abril 2009.....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 recomposición salarial 
-	 Reclamar a la Cámara de Diputados el urgente tratamiento de la Ley de Jubilaciones
-	 continuar con la implementación del programa de Capacitación Gratuita para docentes de las Universidades Na-
cionales
-	 Programa de Capacitación gratuita para los docentes de las UUNN referido a Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo
-	 Avanzar en la recomposición del nomenclador
-	 Continuidad del programa de renta a los ad-honorem

Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, FAGDUT, CTERA, UDA. 
CONADU Histórica firma dos días después.  

Acta 2010 .............................................................................................................................................................
Se acuerda
-	 recomposición salarial
-	 adicional por maestría (5%)
-	 Nomenclador
-	 incemento valor cuota FONID
-	 continuar con la implementación del programa de Capacitación Gratuita para docentes de las Universidades Na-
cionales
-	 Programa de Capacitación gratuita para los docentes de las UUNN referido a Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo
-	 Programa de aumentos de dedicación por unificación de cargos
-	 Modificaciones al régimen de Incentivos a los Docentes Investigadores (inclusión de categorizados que tienen dos 
simples)

Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, FAGDUT, UDA, CTERA 
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Acta abril 2011 .....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 recomposición salarial con nomenclador
-	 Continuidad del programa de Capacitación docente gratuita
-	 Continuidad del programa de capacitación en Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo
-	 Crear una Comisión de Seguimiento de los Programas de Capacitación Docente
-	 Continuidad del programa de Unificación de Cargos

Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FAGDUT, UDA, CTERA, FEDUN, CONADU Histórica

Acta abril 2012 .....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-recomposición salarial con nomenclador
-garantía salarial
-	 Continuidad del programa de Capacitación docente gratuita
-	 Continuidad del programa de capacitación en Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo
-	 Comisión de Seguimiento de los Programas de Capacitación Docente
-	 Programa de Fortalecimiento de la Docencia Universitaria
-	 Carrera Docente 
Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, CTERA, UDA. Un día después firma FAGDUT

Acta abril 2013 .....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 recomposición salarial con nomenclador por 16 meses
-	 garantía salarial
-	 Continuidad del programa de Capacitación docente gratuita
-	 Continuidad del programa de capacitación en Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo
-	 Comisión de Seguimiento de los Programas de Capacitación Docente
-	 Programa de Fortalecimiento de la Docencia Universitaria
Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, CTERA, UDA, FAGDUT.

Acta junio 2014.....................................................................................................................................................
Se acuerda:
-	 Recomposición salarial con nomenclador
-	 Garantía salarial
-	 Continuidad del programa de Capacitación docente gratuita
-	 Continuidad del programa de capacitación en Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo
-	 Comisión de Seguimiento de los Programas de Capacitación Docente
-	 Programa de Fortalecimiento de la Docencia Universitaria
-	 Inicio del Programa de Jerarquización Docente
Firman: Ministerio, CIN, CONADU, FEDUN, CTERA, UDA. Unos días después firma FAGDUT.
 

SÍNTESIS TABLA 1: De las 13 actas firmadas desde 2004, la CONADU firma todas mientras que 
CONADU Histórica sólo firma tres.

acta 2004 (1), 	Conadu H no firma
acta 2004 (2), 	Conadu H no firma
acta 2005 (1), 	Conadu H no firma
acta 2005 (2), 	Conadu H firma	
acta 2006, 	 Conadu H no firma
acta 2007, 	 Conadu H no firma
acta 2008, 	 Conadu H no firma
.

Las actas de 2004 a 2008 están disponibles en formato electrónico. Las de 2009 a 2014 están en la página web de CO-
NADU, conadu.org.ar . Aparte, todas estas están publicadas en nuestra serie  Documentos para el Debate (Biblioteca 
digital del IEC): El desafío de negociar con inflación (Acuerdo 2008); Negociación salarial durante la crisis económica 
internacional (Acuerdo 2009); Blanco sobre Negro (Acuerdo 2010); Avances en el salario durante 2011 y El nuevo 
nomenclador preuniversitario (Acuerdos 2011) La verdad de la milanesa en la mesa de negociación salarial (Acuerdo 
2012), Democracia Sindical en 10 pasos (Acuerdo 2013)  y el presente trabajo.

acta 2009, 	 Conadu H firma 
			   (en términos de aumento salarial, el más flojo de la serie)
acta 2010, 	 Conadu H no firma.
acta 2011, 	 Conadu H firma.
acta 2012, 	 Conadu H no firma.
acta 2013, 	 Conadu H no firma.
acta 2014, 	 Conadu H no firma
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ALGUNOS ELEMENTOS A TENER EN CUENTA EN FUTURAS NEGOCIACIONES – LA IMPOR-
TANCIA DEL CCT Y SUS CAPÍTULOS: V – DE LAS REMUNERACIONES, VI – JERARQUIZACIÓN 
Y FUNCIONALIDAD DE LA LABOR DOCENTE Y ANEXO PREUNIVERSITARIOS

Como afirmáramos en documentos anteriores cada vez  que se discuten salarios, se proyectan 
posibles avances en  el poder adquisitivo que contrastan con las perspectivas de aumentos de 
precios. Al final o comienzo de cada año,  y como lo venimos haciendo desde la recuperación de 
la  negociación paritaria de sueldos operada desde 2004, nos  vemos en la necesidad de analizar 
si nuestras proyecciones se han mantenido a los efectos de tenerlas en cuenta para la siguiente 
discusión. Es por eso que desde hace  años llevamos nuestra propia “evolución del poder  adqui-
sitivo” que publicamos junto con cada informe de  Acuerdo Salarial (ver gráfico al final de este 
texto y en  documentos anteriores). Es por eso que nuevamente remarcamos que, de no ser por 
la tarea política y gremial de nuestra Federación, realizada sin renunciar a lucha sindical, ni a la 
discusión en sus órganos respectivos, ni a la consulta con sus gremios de base y afiliados, que 
culminó con la firma de cada una de esas trece actas paritarias, los trabajadores docentes univer-
sitarios, incluidos los que se suponen representados por CONADU Histórica, no hubieran percibido 
aumento alguno, ni blanqueado sus salarios, ni incorporada la recomposición del nomenclador, 
ni tendríamos la ley de jubilaciones docentes universitarias del 82% móvil, ni los programas de 
capacitación, ni … la Carrera Docente. 

Pero este año tenemos nuevos e importantes elementos a tener en cuenta para el análisis previo 
a las negociaciones paritarias: la firma en 2014 del CCT incluyendo su capítulo de conformación 
del salario, el nomenclador preuniversitario y la Jerarquización de la Labor Docente, constituyen 
avances fundamentales que debemos analizar en detalle.

El Capítulo V: DE LAS REMUNERACIONES del 
CCT, tiene 9 artículos que permiten anticipar 
el futuro de la conformación del salario docen-
te universitario. Además de establecer que el 
mecanismo paritario general establecerá perió-
dicamente el SALARIO BÁSICO, fija la bonifica-
ción por antigüedad, las relaciones del nomen-
clador y la relación salarial entre las dedicacio-
nes docentes universitarias. 

En el caso de la BONIFICACIÓN POR ANTIGÜE-
DAD, que es muy similar a la actual, debemos 
decir que hay dos componentes que nos dife-
rencian de los valores del CCT. Uno es el adi-
cional del 20% que se aplica a los salarios de 
docentes con antigüedades que van de cero a 
cuatro años. Esta distorsión, producto del re-
traso salarial en los salarios iniciales, fue intro-
ducida por medio de la negociación paritaria 
para garantizar un salario mínimo a estos do-
centes. Con posterioridad se adoptó otro valor 

mínimo (que se superpone al anterior) utilizado 
para los docentes de nivel medio y primario, la 
GARANTIA SALARIAL, cuyo valor se actualiza 
en la Paritaria Nacional Docente. La manera de 
eliminar estas distorsiones es elevar el salario 
básico hasta que alcance un valor “razonable”, 
idea no exenta de polémica, y que histórica-
mente se ha salvado con la idea de alcanzar 
“la media canasta familiar” cada vez más difícil 
de cuantificar pero cuyo fundamento basado 
en las necesidades para cubrir con dignidad, los 
gastos del trabajador y su grupo familiar, resul-
tan más que vigentes y fundamentales para el 
accionar gremial.

El NOMENCLADOR SALARIAL fijado en el CCT es 
idéntico al que teníamos fijado como meta en 
los Congresos de CONADU. El valor 1,8 para la 
distancia entre el profesor Titular y el ayudante 
de 1ª (lo que significa alcanzar una diferencia 
del 80% del sueldo para la misma dedicación 
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horaria y antigüedad) forma parte de la recom-
posición del salario y el valor alcanzado en di-
ciembre 2014, de 1,715 nos pone muy cerca del 
valor final. Este hecho nos debe hacer reflexio-
nar sobre cuál o cuáles de los otros componen-
tes del salario (adicionales) debemos privilegiar 
en las próximas discusiones una vez alcanzado 
el valor de 1,8 tal como ocurrió con la relación 
salarial entre las dedicaciones docentes cuyos 
valores finales 4:2:1 para exclusivas, semiex-
clusivas y simples, también consagrados en el 
CCT, alcanzamos hace pocos años por medio de 
la negociación colectiva.

Con respecto a los ADICIONALES contemplados 
en el CCT se trata de 4 distintos con diferente 
grado de implementación.

ADICIONAL POR TITULO: en el CCT se fijan los 
valores futuros de los adicionales de para el 
título de Doctorado (20%) Maestría (12,5%) y 
Especialización (5%) en lugar de los actuales 
17%, 7% y 5% respectivamente alcanzados en 
el acuerdo 2014. Es decir que en este caso tam-
bién estamos muy cerca de alcanzar las metas 
propuestas en próximos acuerdos. Por otra par-
te la complementación de los cursos de capaci-
tación docente gratuitos, surgidos también de 
la paritaria docente continúan avanzando en 
el sentido de apoyar la creación de carreras de 
posgrado gratuitas o que tienden a la gratuidad 
y que, además de promover la necesaria actua-
lización académica prevista en la Carrera Do-
cente, facilitan el alcance de los títulos a partir 
de los cuales se cobran estos adicionales.

De acuerdo a las cifras de pago surgidas de 
los inscriptos y beneficiarios activos de estos 
adicionales, se trata de un número significati-
vamente inferior a las estimaciones previas a 
su efectivización. Durante 2014  se registraban  
unos 12.000 docentes con título de doctor (en 
casi 14.000 cargos); unos 5.000 docentes con 
título de maestría (ocupando unos 6.000 car-
gos); y casi 2.000 docentes con título de espe-
cialistas (en casi 3.000 cargos). 

De estos datos surgen varias aristas para la ac-
ción gremial: 1- en primer lugar el número de 
doctores creció un 33% de 9.000 a 12.000, en 
los últimos tres años. Ese crecimiento no puede 
deberse a la formación de doctores cuya tasa es 
mucho más baja a nivel nacional, sino que do-
centes con el título obtenido hace tiempo ini-
ciaron o completaron el trámite, demostrando 
que, a medida que se va conociendo la existen-
cia del adicional, se suman nuevos docentes. 
2- en el caso de los magisters el crecimiento es 
mucho más lento y está aún muy lejos de los 
15.000 que se estimaban en 2007-2008. 3- los 
datos del adicional de especialización son muy 
recientes ya que los primeros docentes se ins-
cribieron para cobrar el mismo a fines de 2013 
y debe esperarse un tiempo más para su con-
solidación. En todos los casos es parte impor-
tante de la tarea gremial acompañar a los do-
centes informando desde la existencia de este 
adicional, que es un derecho pero requiere de 
un trámite y continuar garantizando, a través 
de los programas de capacitación gratuita, de 
carreras de posgrado que les permitan, a la vez 
que formarse o actualizarse, cobrar el adicional 
por título de posgrado.

ADICIONAL POR RIESGO LABORAL: en este caso 
se trata de un adicional que no debería exceder 
el 10% del salario básico, pero que requiere de 
un enorme trabajo previo para determinar en 
qué actividades se pagaría. En principio está 
destinado a trabajadores docentes universita-
rios que realicen tareas que pongan en riesgo 
su integridad psicofísica y además debe cum-
plir con la premisa de que el riesgo laboral no 
pueda disminuirse. Requerirá la puesta en fun-
cionamiento de las Comisiones de Condiciones 
y Ambiente de Trabajo previstas en el CCT y re-
querirá informe del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación. El ante-
cedente del pago de este adicional al personal 
no docente de las Instituciones Universitarias 
constituirá una buena referencia para avanzar 
con rapidez y equidad en su determinación.
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ADICIONAL POR ZONA DESFAVORABLE: los 
montos y los casos en que se percibe este adi-
cional, se encuentran fijados por normativa na-
cional, particularmente el decreto 993/91 y sus 
modificatorias. La tarea pendiente que deja el 
CCT en relación a este adicional es la exención 
del impuesto a las ganancias sobre el mismo, 
ya que su fundamento es precisamente la com-
pensación de los mayores costos de vida origi-
nados por la ubicación geográfica que inciden 
directamente en la canasta familiar. 

ADICIONAL A LA EFECTIVA Y EXCLUYENTE DE-
DICACIÓN A LA DOCENCIA UNIVERSITARIA: en 
este caso se trata de una vieja idea surgida en 
la década del ´80, muy tergiversada en los ´90 
cuando, por los bajos salarios y para permitir el 
cobro de contratos o relaciones laborales adi-
cionales, intra y extra universitarias. Esto mo-
tivó que se eliminara, en casi todo el sistema 

universitario, la restricción de que la dedica-
ción exclusiva implica remuneración exclusiva. 
Por otra parte también en la década del ´90, 
las dedicaciones exclusivas, tuvieron aumentos 
muy por encima de las demás dedicaciones que 
motivaron la propuesta 4:2:1 descripta más 
arriba, dejándose de lado el modelo 5:2:1 exis-
tente en la década del ́ 80. Este cambio siempre 
quedó ligado a encontrar una manera de reco-
nocer salarialmente a quienes dedican la tota-
lidad de su actividad laboral al sistema univer-
sitario y constituye uno de los fundamentos de 
este adicional.

En la discusión interna de nuestra Federación 
se destaca “el adicional para la efectiva dedi-
cación exclusiva a la docencia universitaria”, 
propuesta elaborada por CONADU en la década 
pasada, basada en el acuerdo paritario 1998 - 
inc. IV Dec. 1470/98, y que prevé implementar 
un adicional del 25% remunerativo y bonifi-

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
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cable para aquellos docentes que se dediquen 
con exclusividad a la Universidad de manera 
fehacientemente acreditada. La idea implica 
alcanzar no sólo a quienes se desempeñan la-
boralmente con cargos de dedicación exclusi-
va y que se comprometan a no contraer otra 
relación laboral, sino también incluir a aque-
llos docentes que trabajan también 40 horas o 
más con cargos de distinta denominación. Es 
decir todas aquellas combinaciones de cargos 
semiexclusivos, simples o preuniversitarios que 
alcanzan esa carga horaria laboral y asuman el 
compromiso de no trabajar fuera del sistema.
En 2011 todas las representaciones gremiales 
unificaron su posición y presentaron al CIN su 
propuesta que es la siguiente y surge del Acta 
del 19/04/11: “adicional para la efectiva y ex-
clusiva dedicación a la docencia en las Univer-
sidades Nacionales”, con las siguientes carac-
terísticas: a) para todos los niveles y categorías 
docentes (contratados, ordinarios, interinos); b) 
se liquida sobre la base del cumplimiento de 40 
horas en la misma Universidad, con un máximo 
de 50 hs. de dedicación; c) el porcentual del 
adicional debe ser del veinticinco por ciento 
(25%) del básico (sobre 40 horas) con carác-
ter remunerativo y bonificable; d) debe ser de 
carácter voluntario; e) será incompatible con el 
desempeño de la actividad profesional; f) será 
incompatible con el goce del beneficio de jubi-
lación (no de pensión) y con el ejercicio de un 
cargo no docente o de gestión; g) a los fines del 
cómputo de las horas será equivalente a una 
hora reloj de nivel universitario con una hora 
cátedra de nivel preuniversitario. 
Siempre existió una discusión sobre las alter-
nativas y requisitos a cumplir por los docentes 
para el control de su cumplimiento que habi-
litarían el cobro del adicional. Entre otras se 
prevé que el docente deberá firmar una decla-
ración jurada, la incompatibilidad con el mono-
tributo y relación de dependencia en el ámbito 
público y privado. 
En 2011 la representación de los Rectores sólo 
admitió a docentes con cargos de dedicación 
exclusiva para el cobro del adicional y la repre-

sentación de la SPU concurrió 8 meses después 
a la reunión de la comisión para decir que “de-
jaba todo sujeto a la incorporación del adicio-
nal en el futuro Convenio Colectivo de Trabajo”, 
hecho que ya está consumado.
El texto acordado es amplio por lo que se prevé 
que el pago de este adicional no estará exento 
de duras discusiones para su implementación 
y futuros momentos de tensión político-gre-
miales, ligados al modelo de universidad que 
cada Rector promueve, o sostiene en el caso 
de las posturas más conservadoras. Además al-
gunas discusiones se dieron internamente en 
CONADU cuando, en el momento de analizar 
este adicional en el Congreso de octubre 2013, 
se terminó estableciendo un valor máximo del 
10% como postura a llevar a la discusión del 
mismo en la comisión redactora del CCT. Final-
mente no se fijó un valor definitivo siendo el 
texto acordado en el CCT el siguiente (ver cua-
dro adjunto “Artículo 41”).

Con respecto a la elaboración del NOMENCLA-
DOR ÚNICO NACIONAL PARA DOCENTES PRE-
UNIVERSITARIOS, resulta necesario aclarar que 
los valores alcanzados en la tabla incluida en el 
art. 4 del ANEXO PREUNIVERSITARIOS del CCT, 
ya se han alcanzado. Estos valores constituyen 
una prueba de la posibilidad y beneficio de tra-
bajar con el más amplio consenso entre todas 
las representaciones sindicales, el CIN y la SPU, 
ya que a medida de que se fueron encontrando 
durante los últimos 5 años, las relaciones en-
tre los cargos, las mismas se fueron pagando y 
beneficiando por tramos, a la totalidad de los 
docentes del sector que obtuvieron incremen-
tos superiores a los universitarios. Las relacio-
nes salariales del sector preuniversitario con 
las del sistema universitario se establecieron 
en el art. 5 del ANEXO quedando los aumentos 
equiparados con los del Profesor Adjunto, por 
lo que también este sector se verá beneficiado 
de los avances en el nomenclador universitario. 
Los avances y los cambios en la concepción del 
nomenclador y los cargos del nivel preuniver-
sitario fueron analizados en detalle en el en-
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cuentro de San Juan realizado en 2014 y serán 
objeto de un trabajo especial que se encuen-
tra en realización. También resulta necesario 
analizar el grado de avance del Nomenclador 
Único Nacional dado que al comienzo de esta 
tarea de construcción no había dos colegios en 
el sistema universitario en el que sus docen-
tes cobraran lo mismo por igual tarea. Luego 
de este exitoso proceso, en el que la aplicación 
del nomenclador del artículo 4 no implicó ni 
implicará modificación de las condiciones la-
borales, ni de la carga horaria, ni reducción sa-
larial alguna, la cifra de docentes que cobran lo 
estipulado en el CCT es aproximadamente del 
90%. Queda un resto de cargos cuyos salarios 
están por encima del mismo pero se ha estable-
cido un mecanismo de paulatino avance para 
comprender al 100% en sucesivos acuerdos sa-
lariales.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS: La inclusión 
del reclamo, por parte de las representaciones 
gremiales de elevación del monto mínimo no 
imponible del Impuesto a las Ganancias a la 
4° categoría y del monto máximo para percibir 

las asignaciones familiares, resulta de extrema 
importancia dado que los incrementos salaria-
les de los últimos años se produjeron sin que 
esos valores se incrementaran. Esto hizo que 
un número mayor de trabajadores de todas las 
ramas laborales fuera alcanzado por este im-
puesto o dejara de percibir las asignaciones 
familiares. Las centrales sindicales CTA y CGT 
también continúan reclamando por el particu-
lar y la suspensión del alcance del impuesto en 
el aguinaldo de diciembre 2014, fue saludada 
por todos pero insuficiente. Existen proyectos 
de ley, entre ellos el presentado por el dipu-
tado Recalde para corregir este impuesto que 
si bien es progresivo porque afecta más a los 
que más ingresos tienen, se vuelve regresivo 
para los trabajadores porque tiene un sinnú-
mero de exenciones y los valores de cálculo y 
sus escalas datan de hace 15 años atrás. La CTA 
reclama una reforma tributaria que incluya la 
modificación de este impuesto. A mediados de 
2015, y en el transcurso de las negociaciones 
paritarias de la mayoría de los sectores labora-
les y la nuestra este será uno de los temas  que 
deberemos abordar con atención. 

LA IMPORTANCIA DEL PROGRAMA DE JERARQUIZACIÓN DOCENTE

El Programa de Jerarquización Docente es una 
de las apuestas más ambiciosas de CONADU en 
relación a ganar poder adquisitivo real del sa-
lario docente. Se trata del intento de avanzar 
en un 25%-27% en el salario real (por encima 
de la inflación) en los próximos 5 años. El texto 
con el que se incluyó esta idea en el CCT es el 
siguiente:

Artículo 42.- Jerarquización de la labor do-
cente: A fin de jerarquizar la labor docente 
de nivel universitario, se implementará un 
complemento salarial a todas las categorías 
y dedicaciones, remunerativo y bonificable 
del 25 %, en el marco de los acuerdos que 
ambas partes se comprometen a impulsar 

en conjunto con la Secretaría de Políticas 
Universitarias, a fin de su previsión e in-
clusión en el presupuesto de las Institucio-
nes Nacionales Universitarias. El mismo se 
abonará en forma gradual, incorporándose 
al sueldo básico en etapas consecutivas, 
anuales y acumulativas, siendo la primera 
de ellas aplicable en el año 2014 y la última 
a más tardar en el año 2019.

Como expresara en el análisis del Acuerdo Sa-
larial 2014, además de su inclusión en el CCT, 
ese acuerdo incluyó el pago de un 2% en sep-
tiembre de 2014, correspondiente al Programa 
de Jerarquización Docente. Es decir que ya co-
menzó a hacerse efectivo siendo reconocido no 
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sólo por los firmantes del CCT, las Federaciones 
Docentes y el CIN, sino por el Poder Ejecutivo 
Nacional a través de su Ministerio de Educa-
ción. Por lo tanto resta saber cómo continuarán 
los pagos previstos de los que, al menos falta 
cobrar un 3% de su primera cuota.

Ahora bien, ¿cómo es posible esta mejora del 
poder adquisitivo del orden del 25%? y ¿qué 
significa? Si analizamos los resultados de los 
acuerdos salariales de la última década, se 
aprecia con claridad la existencia de dos eta-
pas claramente diferenciadas (ver gráfico 1). El 
poder adquisitivo real de los docentes universi-
tarios creció notablemente en el período 2004 
– 2008, mientras que, con vaivenes menores, 
se estancó desde entonces a la actualidad.       
(Gráfico 1)

En este gráfico de largo plazo se aprecian ade-
más: 

1- el valor más alto que tuvieron nuestros sala-
rios desde la recuperación de la democracia, en 
1987, cuando de manera muy transitoria y lue-
go de 52 días de huelga de CONADU, se obtuvo 
un salario para el cargo testigo muy similar a la 
canasta familiar de entonces.
2- Cómo la hiperinflación devoró nuestro poder 
adquisitivo. Vale recordar que en el último mes 
del gobierno de Alfonsín, en junio de 1989, tu-
vimos un incremento del 200% en los sueldos 
de ese mes, que se sumaron a otros menores en 
el período 1988-1989 que no alteran el gráfico.
3- Cómo el congelamiento salarial en los pri-
meros tres años del gobierno de Menem conti-
nuaron licuando nuestro poder adquisitivo.
4- Los incremento de 1992 y 1993 rompieron el 
nomenclador salarial, fueron mucho más altos 
para cargos con dedicación exclusiva y luego 
diferenciales para docentes con dedicaciones 
simples y semiexclusivas (decreto 1610/93) 
quedando en este caso la mayoría excluidos de 
su cobro.
5- El pequeño hombro que se observa en 1998 

es el producto de la primera y única paritaria 
nacional y se trata de un incremento de sólo el 
7% de la masa salarial y se estableció mediante 
el decreto 1470/98.
6- Los salarios docentes universitarios durante 
los 10 años de gobierno menemista, estuvieron 
por debajo de los valores de la década del ´80, 
y si el gráfico mostrara por separado el efecto 
sobre los docentes con dedicaciones simples y 
semiexclusivas, o sea el 80% de los docentes, el 
nivel sería significativamente menor.
7- Lejos de avanzar durante el gobierno de De 
la Rúa, la tendencia continuó declinando, ten-
dencia que se vio acelerada por el recorte sala-
rial del 13%.
8- El mayor efecto de retroceso se produjo 
como consecuencia de la devaluación del go-
bierno de Duhalde y hasta fines de 2003 cuan-
do el valor promedio de salarios alcanzó a sólo 
un 40% de los valores de 1987.
9- En 2004, comenzó la serie de 13 acuerdos 
salariales, hasta el de 2014, que permitieron la 
recuperación del poder adquisitivo y el nomen-
clador salarial que impactaron de mayor mane-
ra en los cargos de dedicación simple y semiex-
clusivos, junto a los colegios preuniversitarios. 
Es por eso que en los gráficos de CIFRA, en los 
que se diferencian los cargos de las distintas 
dedicaciones se aprecian diferencias que dis-
tinguen valores diferenciales que en este grá-
fico, por tratarse de un promedio, se pierden.
10- El período 2004- 2008 tiene una clara ten-
dencia de recuperación que lo diferencia del 
período 2008-2014.
En la primera etapa del gobierno krichnerista, 
iniciada con los menores salarios y poder adqui-
sitivo desde la recuperación de la democracia, 
se realizó el blanqueo salarial y recomposición 
del nomenclador entre dedicaciones docentes, 
con aumentos para los trabajadores docentes 
universitarios diferenciales de otros sectores 
laborales, incluyendo al Estado Nacional y con 
un alto crecimiento del PBI nacional. La segun-
da etapa fue iniciada con posterioridad a la cri-
sis internacional que incluyó bruscos cambios 
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Gráfico 1

en los valores de las hipotecas en EEUU y se ex-
tendió mundialmente. En términos generales la 
pauta salarial que obtuvimos en esta etapa, fue 
similar a la del resto de los trabajadores del Es-
tado Nacional. Esta etapa a nivel local también 
se caracterizó por un incremento anual mayor 
en los precios de bienes y servicios, y menor 
crecimiento del PBI. En definitiva dejamos de 
avanzar y en promedio en los últimos 6 años 
prácticamente empatamos con los aumentos 
en los precios, con años de pequeñas alzas o 
bajas.
Estas dos etapas claramente diferenciadas, de 
avance y sostenimiento en el poder adquisitivo 
de los salarios docentes universitarios, caracte-
rizan la etapa de los gobiernos de Néstor Kirch-
ner y Cristina Fernández de Kirchner. En el grá-
fico elaborado por CIFRA se aprecien en detalle 
(ver gráfico 2). En el mismo confeccionado con 
varios puntos o valores por año, se aprecia el 
efecto serrucho propio de las alzas y bajas que 

suponen los incrementos salariales y el efecto 
del avance en los precios dentro de cada año. 
En el gráfico de largo plazo que realizo desde 
hace años, cada año tiene un solo valor corres-
pondiente al avance o retroceso que implica 
conocer simultáneamente el valor obtenido por 
la suma de los aumentos salariales y las pérdi-
das producidas por la inflación en ese año (ver 
gráfico 1). 

Por otra parte, en 2006 se aprobó el decreto 
366/06, por el cual el personal no docente de 
las Universidades Nacionales alcanzó su segun-
do CCT. En el mismo se establecieron nuevas 
categorías y adicionales salariales, y blanqueos 
que se fueron aplicando a través de los años 
siguientes y que culminaron hace dos años. 
Producto de este proceso y por la demora en 
el avance y aplicación de nuestro CCT, los sala-
rios de la mayor categoría, la categoría 1, con 
la mayor antigüedad y todos los adicionales 
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que permite el escalafón, alcanzaron un valor 
superior al del docente exclusivo, con máxima 
antigüedad y título.

En definitiva para avanzar de una manera clara 
y diferente que nos permita avanzar más allá 
del nivel alcanzado se necesitaba un progra-
ma diferente y la simultánea discusión del CCT 
permitía introducirlo y acordarlo con todos los 
actores involucrados: desde las demás repre-
sentaciones sindicales, los Rectores y el Go-
bierno Nacional. La inteligencia del programa 
de Jerarquización Docente elaborado, aprobado 
e incorporado en el CCT a instancias de CONA-
DU y sus representantes en la paritaria tiene los 
siguientes objetivos:

- Una mejora en el salario real de los docentes 
universitarios que jerarquice y reconozca su la-

bor por parte del Estado Nacional
- Los salarios docentes universitarios con ma-
yor poder adquisitivo desde la recuperación de 
la democracia
- Lograr al interior del sistema universitario 
una equitativa equiparación salarial entre sus 
trabajadores

Quedaron en el camino otras formas de alcan-
zar estos objetivos que, elaboradas en forma de 
ensayo, permitieron seleccionar la que se adap-
taba a las actuales circunstancias, coyuntura 
y preferencias de la conducción de CONADU. 
La modificación de las categorías docentes, los 
sistemas de nomencladores, carrera y adiciona-
les que se aplican a los trabajadores del estado 
nacional adaptados al sistema universitario, o el 
reconocimiento e impulso de la carrera docente 
por medio de adicionales, quedarán como insu-

Gráfico 2
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mos para futuros debates, potenciales reformas 
del CCT o los subproductos de este proceso. 

El gráfico 3, ilustra lo que buscamos con el pro-
grama de Jerarquización Docente. En el mis-
mo se supone que en el período 2015-2019, 
los acuerdos salariales que se realicen, sólo 
permitirán empatar los valores de los índices 
de precios de esos años, de modo similar a lo 
que ocurrió entre 2008 y 2014. En este caso el 
programa de Jeraquización Docente, actúa por 
fuera de la paritaria y permite un incremen-
to en el salario real, que supera los valores de 
1987 y a diferencia de este, se sostiene en el 
tiempo.

Por último y no menos importante, la puesta en 
marcha y concreción de un programa de estas 
características no depende sólo del ingenio, ni 

de la astucia argumental e incluso de las accio-
nes gremiales con las que podamos acompa-
ñarlo. Requiere de un gobierno que comprenda 
nuestras necesidades, entienda la importancia 
y la trascendencia de un Convenio Colectivo 
de Trabajo y acompañe la idea de la necesa-
ria recomposición salarial de nuestro sector. 
El actual gobierno ha dado sobradas muestras 
de comprender lo que está en juego y puede 
acompañar la iniciativa. Su impulso para for-
talecer las paritarias y una política redistributi-
va, e incluso de sostener y fortalecer al sistema 
científico tecnológico y al universitario, nos 
alientan. Los sindicatos docentes universitarios 
y el gobierno tenemos una nueva oportunidad 
y no debemos dejarla escapar.

Documentos para el Debate 
Pedro Sanllorenti 

Gráfico 3
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